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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se destina a la Secretaría de Gobernación, para uso de su Órgano Administrativo 
Desconcentrado Policía Federal, la fracción de terreno con superficie de 551,071.242 metros cuadrados, que forma 
parte de un inmueble federal de mayor extensión con superficie total de 772,939.578 metros cuadrados, 
denominado Comisión México Americana para la erradicación del gusano barrenador del ganado (COMEXA), 
ubicado en el kilómetro 1+240.00 de la carretera Tuxtla Gutiérrez-La Angostura, Municipio de Chiapa de Corzo, 
Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Dirección de Incorporación y Desincorporación de Inmuebles. 

ACUERDO POR EL QUE SE DESTINA A LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, PARA USO DE SU ÓRGANO 

ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO POLICÍA FEDERAL, LA FRACCIÓN DE TERRENO CON SUPERFICIE DE 

551,071.242 M², QUE FORMA PARTE DE UN INMUEBLE FEDERAL DE MAYOR EXTENSIÓN CON SUPERFICIE TOTAL 

DE 772,939.578 M², DENOMINADO “COMISIÓN MÉXICO AMERICANA PARA LA ERRADICACIÓN DEL GUSANO 

BARRENADOR DEL GANADO (COMEXA)”, UBICADO EN EL KM. 1+240.00 DE LA CARRETERA TUXTLA GUTIÉRREZ-

LA ANGOSTURA, MUNICIPIO DE CHIAPA DE CORZO, ESTADO DE CHIAPAS. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 

Órgano Desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 6, fracción VI; 9, 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción V; 61, 66, 68 y 70 de la Ley General de 

Bienes Nacionales; 37, fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación con el Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 2 de enero de 2013; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, 3, 11 fracciones I, II y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales y PRIMERO del Acuerdo Delegatorio emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación del 28 de mayo de 2014; y 

CONSIDERANDO 

I. Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una fracción de terreno 

con superficie de 651,071.242 m², que forma parte de un inmueble de mayor extensión con superficie 

total de 772,939.578 m², ubicado en el Km. 1+240.00 de la carretera Tuxtla Gutiérrez a la Angostura, 

municipio de Chiapa de Corzo, estado de Chiapas, identificado en el Inventario del Sistema de 

Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal con el Registro Federal Inmobiliario 7-8240-0; 

II. Que la propiedad del inmueble se acredita mediante Decreto Presidencial del 30 de julio de 1981 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de agosto de 1981, en el que consta que se 

incorpora a los bienes de dominio público y se destina al servicio de la otrora Secretaría de 

Agricultura y Recursos Hidráulicos, actualmente Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación, inscrito en el Folio Real número 3727 del 20 de agosto de 1981; 

III. Que mediante Acta Administrativa del 23 de noviembre de 1983, en cumplimiento al Decreto 

Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de agosto de 1981, se hace constar 

la entrega a favor de la otrora Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, actualmente 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en donde se encuentra 

establecida la Planta Productora de Moscas Estériles del Gusano Barrenador del Ganado; 

IV. Que mediante oficio número 512.-0450, del 29 de mayo de 2014, la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, puso a disposición de este Instituto el inmueble 

de referencia; 

V. Que mediante Acta Administrativa del 17 de febrero de 2016, se hace constar la entrega física y 

jurídica del inmueble, que realiza la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 

y Alimentación a favor de este Instituto; 



28     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de marzo de 2016 

VI. Que las medidas y colindancias se consignan en el Plano Topográfico número 1 de 1 de fecha julio 
de 2014, elaborado a escala 1:3000, aprobado, certificado y registrado por la Dirección de Registro 
Público y Control Inmobiliario bajo el número DRPCI/07-08240-0/5339/2014/T el 25 de julio de 2014, 
mismo que obra en el expediente respectivo; 

VII. Que mediante oficio número DGRMSG/0663/2014 del 10 de octubre de 2014, la Secretaría de 
Gobernación, manifestó la necesidad de recibir en destino para uso de su Órgano Administrativo 
Desconcentrado Policía Federal, el inmueble descrito, a efecto de que sea utilizado con las 
instalaciones del “Centro Nacional de Adiestramiento de la Policía Federal”; 

VIII. Que mediante oficio número MCC/DDU/001/2015 del 2 de marzo de 2015, la Dirección de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas del H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de Chiapa de Corzo, autoriza 
la factibilidad de uso y destino del suelo para uso “Servicios y Usos Inherentes” (Centro de 
Adiestramiento de la Policía Federal); 

IX. Que mediante oficio OM/DGRMSG/078/2016 del 9 de febrero de 2016, la Directora General de 
Recursos Materiales y Servicios Generales de la Secretaría de Gobernación, manifestó bajo protesta 
de decir verdad, que el inmueble que nos ocupa no es considerado monumento Histórico o Artístico, 
conforme al criterio No. 2/2011 del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2012; 

X. Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, 
así como del presente Acuerdo, fue integrada bajo la responsabilidad de la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal con el número de expediente 65/82830 y cotejada 
con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, y 

Toda vez que se ha integrado el expediente, con base en las disposiciones que establece el artículo 62 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento 
del patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de 
Gobierno con inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina el inmueble descrito en el primer Considerando de este Acuerdo a la Secretaría de 
Gobernación para uso de su Órgano Administrativo Desconcentrado Policía Federal, a efecto de que lo utilice 
con las instalaciones del “Centro Nacional de Adiestramiento de la Policía Federal”. 

SEGUNDO.- Si la Secretaría de Gobernación diera al inmueble que se le destina, un uso distinto al 
establecido por este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de la Función Pública, a través del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo dejare de utilizar o necesitar, dicho 
bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado directamente por 
este Instituto. 

TERCERO.- En caso que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 
adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble destinado, previo a su 
realización, la Secretaría de Gobernación deberá gestionar y obtener ante las autoridades locales y federales 
las autorizaciones correspondientes. 

CUARTO.- La materialización de este Acuerdo se realizará mediante el Acta de entrega respectiva. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus atribuciones, 
vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 8 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- La Presidenta del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Profesor Guadalupe Mayol de González, ubicado en Calle Sarasate número 94 Bis, 
colonia Peralvillo, C.P. 06220, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 1,804.00 metros 
cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/031/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA PROFESOR GUADALUPE MAYOL DE GONZÁLEZ”, UBICADO EN 

CALLE SARASATE NÚMERO 94 BIS, COLONIA PERALVILLO, C.P. 06220, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE 

MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1,804.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución  
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 
101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por 
la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 
terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble denominado “Escuela primaria Profesor Guadalupe Mayol de 
González”, ubicado en calle Sarasate número 94 Bis, Colonia Peralvillo, C.P. 06220, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, con superficie de 1,804.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos  
a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-18198-1. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 18 de febrero de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 25 de febrero de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 
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encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 
declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter 
de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 
fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 
inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 
las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 
al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 
acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 26 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Quetzalcóatl, ubicado en calle del Taller número 47, colonia Paulino Navarro,  
C.P. 06870, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 3,023.58 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/032/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA QUETZALCÓATL”, UBICADO EN CALLE DEL TALLER NÚMERO 47, 
COLONIA PAULINO NAVARRO, C.P. 06870, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE 
DE 3,023.58 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución  
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
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Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 
101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por 
la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 
terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble denominado “Escuela primaria Quetzalcóatl”, ubicado en 
calle Del Taller número 47, Colonia Paulino Navarro, C.P. 06870, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
con superficie de 3,023.58 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-8313-0. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 18 de febrero de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación  
la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 25 de febrero de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 
encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 
declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público  
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter 
de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 
fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 
inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 
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CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 
las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 
al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 
acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 26 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria República de Panamá, ubicado en calle Del Carmen número 39, colonia Centro 
Histórico, C.P. 06020, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 1,210.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/033/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA REPÚBLICA DE PANAMÁ”, UBICADO EN CALLE DEL CARMEN 

NÚMERO 39, COLONIA CENTRO HISTÓRICO, C.P. 06020, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CON 

SUPERFICIE DE 1,210.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución  
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 
101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por 
la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 
terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 
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3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 

posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble denominado “Escuela primaria República de Panamá”, 

ubicado en calle Del Carmen número 39, Colonia Centro Histórico, C.P. 06020, Delegación Cuauhtémoc, 

Ciudad de México, con superficie de 1,210.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos  

a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 9-18211-0. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 18 de febrero de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación  

la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 

presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 25 de febrero de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter 

de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 

fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 

inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 

denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 

Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 

las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 

acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 
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SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 26 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria República Popular China, ubicado en calle Doctor Federico Gómez Santos  
número 141, colonia Buenos Aires, C.P. 06780, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 
3,787.70 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/034/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA REPÚBLICA POPULAR CHINA”, UBICADO EN CALLE DOCTOR 

FEDERICO GÓMEZ SANTOS NÚMERO 141, COLONIA BUENOS AIRES, C.P. 06780, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, 

CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 3,787.70 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 
fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 
la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 
terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble denominado “Escuela primaria República Popular China”, 
ubicado en calle Doctor Federico Gómez Santos número 141, Colonia Buenos Aires, C.P. 06780, Delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 3,787.70 metros cuadrados, para la utilización de servicios 
públicos a su cargo. 
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5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-8663-2. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 18 de febrero de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 25 de febrero de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 
encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 
declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter 
de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 
fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 
inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 
las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 
al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 
acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 26 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Revolución, ubicado en calle Arcos de Belén número 82, colonia Doctores,  
C.P. 06720, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 7,425.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/035/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA REVOLUCIÓN”, UBICADO EN CALLE ARCOS DE BELÉN NÚMERO 82, 

COLONIA DOCTORES, C.P. 06720, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 

7,425.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica  
de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 
fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 
101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por 
la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 
terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble denominado “Escuela primaria Revolución”, ubicado en calle 
Arcos de Belén número 82, Colonia Doctores, C.P. 06720, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con 
superficie de 7,425.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-8677-7. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 18 de febrero de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación  
la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del  
artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales, y 

7.- Que con fecha 25 de febrero de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 
encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 
declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 
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DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter 
de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 
fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 
inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 
las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 
al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 
acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 26 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Revolución, ubicado en calle Niños Héroes número 20, colonia Doctores, C.P. 06720, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 6,703.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/036/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA REVOLUCIÓN”, UBICADO EN CALLE NIÑOS HÉROES NÚMERO 20, 

COLONIA DOCTORES, C.P. 06720, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 

6,703.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 
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de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 
fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 
la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 
terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble denominado “Escuela primaria Revolución”, ubicado en calle 
Niños Héroes número 20, Colonia Doctores, C.P. 06720, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con 
superficie de 6,703.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-8653-4. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 18 de febrero de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 25 de febrero de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 
encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 
declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter 
de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 
fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 
inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 
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CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 
las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 
al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 
acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 26 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, ubicado en calle San Luis Potosí 
número 108, colonia Roma Norte, C.P. 06700, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie  
de 1,909.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/037/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA SECRETARÍA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL”, UBICADO 
EN CALLE SAN LUIS POTOSÍ NÚMERO 108, COLONIA ROMA NORTE, C.P. 06700, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, 
CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1,909.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 
fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 
la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 
terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 
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4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble denominado “Escuela primaria Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial”, ubicado en calle San Luis Potosí número 108, Colonia Roma Norte, C.P. 06700, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 1,909.00 metros cuadrados, para la utilización 
de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-8088-0. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 18 de febrero de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente  
a emitir la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 
artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 25 de febrero de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 
encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 
declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter 
de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 
fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 
inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 
las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 
al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 
acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 26 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ubicado en calle Doctor Lavista  
número 61, Colonia Doctores, C.P. 06720, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 3,174.00 
metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/038/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL”, UBICADO EN 
CALLE DOCTOR LAVISTA NÚMERO 61, COLONIA DOCTORES, C.P. 06720, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD 
DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 3,174.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 
fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 
la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 
terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble denominado “Escuela primaria Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social”, ubicado en calle Doctor Lavista número 61, Colonia Doctores, C.P. 06720, Delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 3,174.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios 
públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-18215-6. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 18 de febrero de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente  
a emitir la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 
artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 25 de febrero de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 
encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 
declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 
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DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter 
de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 
fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 
inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 
las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 
al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 
acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 26 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Suiza, ubicado en calle Doctor Barragán número 189, colonia Doctores, C.P. 06720, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 2,146.90 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/039/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA SUIZA”, UBICADO EN CALLE DOCTOR BARRAGÁN NÚMERO 189, 
COLONIA DOCTORES, C.P. 06720, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 
2,146.90 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 
fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 
la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 
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CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 
terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble denominado “Escuela primaria Suiza”, ubicado en calle 
Doctor Barragán número 189, Colonia Doctores, C.P. 06720, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con 
superficie de 2,146.90 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-8676-8. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 18 de febrero de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 25 de febrero de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 
encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 
declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter 
de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 
fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 
inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 
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las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 
al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 
acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 26 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Jardín de Niños Unidad Artística y Cultural del Bosque, ubicado en calle Juan Escutia número 112, 
colonia Condesa, C.P. 06140, delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 1,081.00  
metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/040/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS UNIDAD ARTÍSTICA Y CULTURAL DEL BOSQUE”, UBICADO EN CALLE 

JUAN ESCUTIA NÚMERO 112, COLONIA CONDESA, C.P. 06140, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, 

CON SUPERFICIE DE 1,081.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 
fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 
la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 
terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 
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4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble denominado “Jardín de niños Unidad Artística y Cultural del 
Bosque”, ubicado en calle Juan Escutia número 112, Colonia Condesa, C.P. 06140, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, con superficie de 1,081.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos  
a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-18389-7. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 18 de febrero de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente  
a emitir la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 
artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 25 de febrero de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 
encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 
declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter 
de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 
fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 
inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 
las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 
al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 
acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 26 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 


